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1. ANTECEDENTES. 

 

Las obras a realizar para la restauración ambiental de la Laguna de Calderón Grande se encuadran en un 

conjunto de medidas compensatorias que la Agencia de Obra Pública de la Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda  está realizando, relacionadas con las obras ejecutadas (actualmente 

paralizadas) en el Eje Ferroviario Transversal entre Marchena y Osuna. 

 

El día 4 de mayo de 2018, la Delegación Territorial de la Consejería competente en medio ambiente emitió 

Dictamen informando FAVORABLEMENTE la modificación de las condiciones de la Declaración de Impacto 

Ambiental Expte. EIA/309/06 de la Delegación Provincial en Sevilla, otorgada con fecha 24 de noviembre de 

2006, sobre el Proyecto de renovación de vía, mejora del trazado y duplicación de plataforma del eje 

ferroviario transversal de Andalucía, Tramo Marchena-Osuna (Tramo I y II), en los términos municipales de 

Marchena y Osuna (Sevilla), en la que se incluyen las medidas de conservación para evitar el deterioro de los 

hábitats naturales y de los hábitats de especies así como las alteraciones que repercutan en las especies de la 

ZEPA “Campiñas de Sevilla” (expediente: AAU/SE/841/2017/M1/VIRT). 

 

Con ello se daba respuesta a la Sentencia del Tribunal de Justicia Europeo, de 24 de noviembre de 2016 

(Asunto 461/14), sobre el procedimiento de infracción nº 2010/4235, deterioro de los hábitats naturales y de 

los hábitats de especies en la zona de protección especial “Campiñas de Sevilla”, causados por las obras en el 

Eje Ferroviario Transversal de Andalucía.  

 

Así, la Autorización Ambiental Unificada, en el apartado IV-B sobre límites y condiciones técnicas establecidos, 

determina las Medidas Compensatorias que deben aplicarse. Entre estas medidas se encuentra una relativa a 

la restauración de la Laguna de Calderón. 

 

El humedal de Calderón Grande forma parte del sistema de lagunas de la finca militar Las Turquillas, 

perteneciente a la Reserva Natural del Complejo Endorreico de La Lantejuela (solamente la zona norte de la 

laguna está protegida). La zona forma parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000, conforme al artículo 3.1 

de la Directiva Hábitat y de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, está incluida en la ZEPA Campiñas de Sevilla 

con el código ES6180017, y forma parte del Inventarío de Humedales de Andalucía, del Inventarío Español de 

Zonas Húmedas, con el Código IH618018.  El conjunto de lagunas y humedales está incluido en la Directiva 

92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres (en adelante Directiva Hábitats), dentro del Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo 

II. La denominación como LIC fue aprobada por la Comisión Europea de 19 de julio de 2006 y revisada en 

sucesivas decisiones, con la denominación LIC Complejo Endorreico La Lantejuela (ES6180002). 

 

El proyecto original fue redactado durante 2020, siendo entregado en su versión final en marzo de 2021. La 

autoría corresponde a la empresa consultora Algakon S.L, siendo firmado el proyecto por el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos Indalecio de Lastra Valdor, y el Biólogo Humberto Gafio Iovino. 
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Posteriormente, se sometió a análisis por la Delegación Territorial de la Consejería competente en Medio 

Ambiente, como entidad responsable del cumplimiento de la AAU. Su informe, de fecha 24 de febrero de 2022, 

es favorable, pero aconseja no ejecutar determinadas actuaciones secundarias incluidas en el proyecto 

original. 

 

Por otra parte, la Laguna se encuentra en la Finca las Turquillas, que forma parte de la Yeguada militar de 

Ecija, siendo propiedad demanial adscrita al Ministerio de Defensa. Por ello se pidió a dicho Ministerio 

conformidad y autorización. En septiembre de 2023 se ha obtenido la autorización del Ministerio de Defensa, 

añadiendo algunos condicionantes. 

 

Finalmente, se ha obtenido autorización de las obras por afección al Dominio Público Hidráulico, en base a lo 

establecido en el real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la 

Ley de Aguas, y en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico. 

 

2. PRESCRIPCIONES DE OBRA DERIVADAS DEL INFORME DE LA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MEDIO 

AMBIENTE. 

 

El informe de la Delegación Provincial manifiesta su conformidad con el proyecto, añadiendo las siguientes 

observaciones: 

 

a). En el apartado 16 (descripción del proyecto) de la Memoria del proyecto se establece una actuación 

denominada “Relleno del cauce del arroyo del Salado dentro de la laguna con las tierras acumuladas en las 

márgenes del arroyo”. Sin embargo, tal como se indica en el punto 84 de la Resolución de 15 de junio de 2018 

y reproducido en el apartado anterior del presente informe, este tipo de actuaciones no se consideran 

pertinentes. A pesar de que el cauce del arroyo Salado es funcional, la razón de desaconsejar la eliminación de 

drenajes se basa en que son las zonas de refugio de buena parte del banco de semillas de las especies de 

plantas acuáticas y, posiblemente, de formas de latencia de ciertos invertebrados, así como refugio de los 

vertebrados terrestres de la zona. A fin de favorecer la colonización de estas especies del resto de la laguna, se 

considera importante no proceder al cegado de esta infraestructura de drenaje, dado que una vez finalizadas 

las obras de  restauración éste sufrirá un proceso de colmatación que  favorecerá su relleno a lo largo del 

tiempo. 

Por tanto, se ruega la eliminación de esta actuación en el proyecto. 

 

b). En relación con el punto anterior, se podría considerar la posibilidad de eliminar las tierras acumuladas de 

la limpieza. O bien no eliminarlas, permeabilizando sus márgenes mediante la abertura de huecos al objeto de 

que actúen como zonas irregulares en el terreno y puedan servir como lugares de cría.  

 

c). El proyecto no parece contemplar los efectos del azud de cierre de la laguna en el encauzamiento del 

arroyo Salado, con relación a su posible desbordamiento aguas arriba al reducir la velocidad del flujo o por la  
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presencia de zonas bajas por las que el agua pueda invadir fincas aledañas u otras infraestructuras aguas 

arriba de la laguna.  

 

d). En consonancia con el referido punto 84, en relación con la construcción de islas, las experiencias en estas 

actividades han mostrado que este tipo de estructuras en zonas húmedas (por ejemplo, la laguna de la 

Dehesa  de Abajo) facilita  el desarrollo de  masas de tarajes (Tamarix sp.)  que constituyen un excelente 

posadero de caza para determinadas aves del grupo de los ardeidos. Estas aves usan estos posaderos para la 

caza, que suele incluir a polluelos de otras especies, por lo que el efecto generado es contrario al deseado. Por 

lo tanto, se desaconseja la creación de islas en la laguna. 

 

La c) si se ha estudiado en el proyecto, y se ha incorporado la solución para evitar inundaciones en parcelas 

cercanas  

 

Las indicaciones a, b y d, aunque planteadas como sugerencias, se consideran y aceptan en estas 

prescripciones. 

 

En consecuencia, el cauce del arroyo Salado no será rellenado con tierras procedentes de la retirada de 

motas, sino que se dejará que se vaya colmatando con el paso del tiempo. Los canales de desecación 

(drenajes) de la laguna tampoco se rellenarán, como tampoco se efectuará esta operación en el arroyo de 

Calderón. 

 

Tampoco se ejecutarán las tres islas refugio previstas. 

 

Con ello la tabla de la página 23 de la memoria queda de la siguiente manera: 

 

MOVIMIENTO DE TIERRAS LAGUNA CALDERON. Según Proyecto Prescripciones  

Unidades de Ejecución  EXCAVACION  TERRAPLEN O RELLENO 
Terraplenados o rellenos  

tras prescripciones 

Relleno cauce actual del Arroyo Salado           19.966,00  9.322,52 0,00 

Rellenos canales de desecación Laguna   1.000,00 0,00 

Terraplén para cordón de tierras para 

defensa de colindantes de la laguna 
  3.291,48 3.291,48 

Relleno y retirada tierras arroyo de 

Calderón 
               750,00  1.435,00 0,00 

Formación 3 islas refugio 
 

7.200,00 0,00 

Excavación para cimentación presa             2.333,00  0,00 0,00 

Reposición tierras después de la presa   800,00 800,00 

Suma           23.049,00  23.049,00 4.091,48 
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La obra es finalmente excedentaria en tierras, y será necesario buscar una ubicación legal en vertedero, 

préstamo o cantera cercana. Este aspecto ya estaba previsto en proyecto ante la posibilidad de que hubiese 

algunas modificaciones en las tierras finalmente excavadas o aportadas. 

 

3. PRESCRIPCIONES DE OBRA DERIVADAS DE LA AUTORIZACIÓN DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA.  

 

El informe del Ministerio de Defensa incluye una única condición: que se efectúe por la Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir una operación de limpieza del cauce del arroyo Salado, aguas debajo de la 

presa. 

 

Contactada la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, se constata que en el 2019 dicho organismo 

efectuó en el arroyo Salado un desbroce de cañas, recuperación de la sección hidráulica del arroyo y retirada 

y quema del resto de poda, en buena parte del cauce del Salado en esta finca. 

 

Por urgencia en la licitación de las obras de la Laguna, que aún necesitan autorización de este organismo de 

Cuenca, se acuerda con el mismo  incluir las operaciones de limpieza en el propio proyecto de obras, siendo 

esta actividad también sometida a la misma autorización. 

 

Para la definición de las obras necesarias se cuenta con el informe de las obras realizadas por la propia 

Confederación en el 2019 (informe de 2020), en el tramo aguas abajo de la Laguna hasta las instalaciones de la 

yeguada militar, que son con diferencia las que acumulan una mayor densidad de cañas. 

 

Tras visita al arroyo, se constata que la longitud del mismo desde el futuro azud hasta el cruce bajo la 

carretera SE-708 es de  3.160 m, y se representa en la siguiente imagen: 
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Se ha dividido la longitud en dos tramos. Uno primero desde el azud hasta el vado situado en las propias 

instalaciones de la yeguada, con 1.790 m de longitud, y otro desde dicho vado hasta la estructura bajo la 

carretera, con 1.370 m. 

 

Las actuaciones serán: 

 
Cod. RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

      

PRES.1 m2 Despeje y retirada mecánica de vegetación     

 Despeje, limpieza y retirada mecánica en caminos de la vegetación herbácea, 
arbustiva y arbórea, sea cual fuere su porte y con densidad baja (con una superficie 

cubierta menor del 50 %); escarificado, arranque de tocones y retirada de cobertura 

vegetal, por cualquier medio, incluso maquinaria pesada y motosierra,  troceando, 

amontonando y separando  los elementos gruesos de los más delgados, incluyendo 

su posterior trituración, astillado o traslado  a vertedero o lugar de empleo. Las 
labores de poda y desbroce se realizarán previas al escarificado de la plataforma. 

Después del escarificado se procederá al rastrillado de la plataforma con objeto de 

eliminar elementos gruesos.  

   

 Salado 1 1 1.790 6 10.740,00    

 Salado 2 1 1.370 6 8.220,00    

      18.960,00 0,55 10.428,00 
     

PRES.2 m³    Limpieza cauces o desagües con mucha vegetación, 4<vol<= 8 m³/m    

 Limpieza de cauces o desagües con mucha vegetación y volumen de excavación 

entre 4 y 8 m³/m,  medido sobre perfil. 

   

 Salado 1 1 1.790 7,25 12.977,50    

      12.977,50 1,08 14.015,70 
         

PRES.3 Extendido tierras con retroexcavadora hasta 20 m    

 Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y 

desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el terreno perfilado en basto y con 

la perfección posible a realizar con retroexcavadora de orugas. Medido en terreno 
suelto. 

   

 Salado 1 1,3 1.790 7,25 16.896,75    

      16.896,75 0,87 14.700,17 

     

PRES.4 Ud. Eliminación de  residuos de desbroce    

 Eliminación de restos del desbroce, mediante quema o eliminación en vertedero.    

      1 2.500 2.500 
         

 TOTAL ACTUACIONES LIMPIEZA ARROYO SALADO AGUAS ABAJO.   41.643,87 

 

Estas actuaciones suponen un importe de 41.643,87 euros de Presupuesto de Ejecución Material. 

 

4. PRESCRIPCIONES DE OBRA DERIVADAS DE LA AUTORIZACIÓN POR 

AFECCIÓN AL DOMINIO PUBLICO HIDRÁULICO.  

 

La Autorización, otorgada  por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, determina una serie de 

condiciones particulares, específicas y generales, siendo todas ellas de obligado cumplimiento. 

 

La primera de las condiciones generales es que las obras autorizadas (las del proyecto y las de las 

prescripciones anteriores) deberán ejecutarse en un plazo máximo de 12 meses, debiéndose comunicar tanto 

el inicio como la finalización de las obras. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 6/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 7 

 

La segunda que las labores de mantenimiento y conservación deberán realizarse desde aguas abajo hacia 

aguas arriba del cauce, entre los puntos: X:309.371/Y: 4.138.627 y X:310.764/Y: 4.136.191. Coinciden con los 

puntos extremos del tramo del cauce del Salado que se limpia, desde la estructura de paso en la carretera SE-

8201 hasta el azud. 

 

Como condiciones específicas, que afecten al presupuesto, establece: 

 El azud deberá permitir su franqueabilidad por la ictiofauna autóctona, conforma a lo establecido en 

el artículo 126 bis del reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

 Los taludes del cordón de protección deberán revegetarse con especies arbustivas autóctonas. 

 Los taludes del cauce deben revegetarse, donde se hayan eliminado cañas y otras exóticas, con 

especies arbustivas de ribera autóctonas, y con especies de porte arbóreo. 

 

Tanto las condiciones especiales como las específicas y generales establecen condicionantes para la 

ejecución de la obra, que habrán de ser considerados y cumplidos desde el inicio de las obras. Entre ellas la 

prohibición de alterar el trazado del cauce, o de talar o podar vegetación autóctona de ribera. El material 

extraído puede esparcirse por la zona de policía, pero no en la de servidumbre, no pudiéndose formar motas o 

caballones. 

 

En relación a las limitaciones en el desbroce, de forma previa a las operaciones de limpieza del cauce, un 

técnico experto en vegetación procederá a señalizar las zonas a desbrozar y los ejemplares de arboles o 

arbustos a proteger. 

 

La vegetación que puede desbrozarse es fundamentalmente cañas (Arundo donax) y otras exóticas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ocasionalmente pueden eliminarse, donde supongan un obstáculo para el flujo de las aguas, las zarzas y 

carrizos (Phragmites australis). 
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Las actuaciones con importe se refieren por consiguiente a la revegetación del cauce aguas abajo, y del 

cordón de protección. 

 
PRES.5 Plantación de Fraxinus angustifolia, con medios manuales, en hoyos de 50 cm.    
 Suministro y plantación de Fraxinus angustifolia, en contenedor C-25, con altura 

1,5-2 m, en hoyo de plantación de forma aproximada de 50x50x50 cm, en 

cualquier clase de terreno, abierto por medios manuales, incluido replanteo, 

presentación de la planta, relleno y apisonado moderado con tierra seleccionada 

de la propia excavación, fertilizada con abono inorgánico, y primer riego. Medida 
la unidad completamente ejecutada.  

 

   

 Salado 1 1 1.790 0,05  90    

 Salado 2 1 1.370 0,05 70    

      160 16,50 2.640,00 

 
PRES.6 Plantación de Salix alba, con medios manuales, en hoyos de 30 cm.    

 Suministro y plantación de Salix alba, en BF-300, de una savia, en hoyo de 

plantación de forma aproximada de 30x30x30 cm, en cualquier clase de terreno, 
abierto por medios manuales, incluido replanteo, presentación de la planta, 

relleno y apisonado moderado con tierra seleccionada de la propia excavación, 

fertilizada con abono inorgánico, y primer riego. Medida la unidad completamente 

ejecutada.  

 

   

 Salado 1 1 1.790 0,2  358    

 Salado 2 1 1.370 0,5 685    

      1.043 3,50 3.650,50 

 
PRES.7 Plantación de Tamarix gallica, con medios manuales, en hoyos de 30 cm.    

 Suministro y plantación de Tamarix gallica, en BF-300, de una savia, en hoyo de 

plantación de forma aproximada de 30x30x30 cm, en cualquier clase de terreno, 

abierto por medios manuales, incluido replanteo, presentación de la planta, 
relleno y apisonado moderado con tierra seleccionada de la propia excavación, 

fertilizada con abono inorgánico, y primer riego. Medida la unidad completamente 

ejecutada.  

 

   

 Cordón 1 890 0,5  445    

 Salado 1 1 1.790 0,2 358    
 Salado 2 1 1.370 0,5 685    

      1.488 3,41 5.074,08 

PRES.8 Plantación de Salix purpurea, con medios manuales, en hoyos de 30 cm.    

 Suministro y plantación de Salix purpurea, en BF-300, de una savia, en hoyo de 

plantación de forma aproximada de 30x30x30 cm, en cualquier clase de terreno, 
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abierto por medios manuales, incluido replanteo, presentación de la planta, 

relleno y apisonado moderado con tierra seleccionada de la propia excavación, 

fertilizada con abono inorgánico, y primer riego. Medida la unidad completamente 
ejecutada.  

 

 Cordón 1 890 0,5  445    

 Salado 1 1 1.790 0,2  358    

 Salado 2 1 1.370 0,5 685    

      1.488 3,50 5.208,00 

 

Estas prescripciones de plantación suponen 16.572,58 euros. 

 

En cuanto al mantenimiento de la franqueabilidad para los peces, considerando la escasa altura del azud, se 

construirá una rampa rústica, consistente en un pequeño canal en uno de los lados del azud, creando un  

plano inclinado con lecho de bolos de piedra para crear mucha rugosidad, desde la cota 150,50, hasta el cauce 

aguas abajo del azud, en la cota 148,2. La pendiente será pequeña, e incorporará bolos de cierto tamaño para 

ralentizar la velocidad de las aguas. 

Se incluye una partida alzada a justificar, para construcción de este canal, que deberá construirse sobre el 

terreno, en forma de canal con lecho cóncavo de piedras, y longitud y desarrollo suficiente para mantener una 

pendiente reducida entre las dos cotas indicadas, con objeto de permitir el flujo de las aguas en crecida de la 

laguna, permitiendo evitar el salto de altura del azud. 

 
PRES.9 P.A. a justificar. Construcción de canal en rampa rugosa para  ictiofauna    

 P.A Construcción de canal de anchura 50 cm  en uno de los lados del azud, de 

pendiente reducida, con lecho de bolos de piedra, desde la cota 150,50, hasta el 

cauce aguas abajo del azud, en la cota 148,2. 
 

   

 Canal para ictiofauna 1       

      1 12.000 12.000,00 
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5. PRESCRIPCIONES DE OBRA DERIVADAS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

CONSTRUCTIVOS. 

 

El azud a construir incluye un núcleo de hormigón compactado, entre bloques de hormigón en masa H-30. La 

correcta ejecución de este azud, exige condiciones de terreno seco, lo que obliga a adoptar soluciones 

durante la fase de obra que lo hagan posible. 

 

Por ello se incorporan a las prescripciones una ataguía, es decir, elementos temporales que se usan para 

encauzar el agua que pueda traer el arroyo Salado mientras se ejecuta el azud, consiguiendo  desviar el flujo 

de agua lo que permite mantener un área de trabajo seca. Se prevé por ello la colocación de dos tubos de 

hormigón de forma longitudinal con el eje del arroyo, que finalmente se ciegan. 

 

Para mayor seguridad, se prevé el bombeo de agua en la fase de obra para mantener el nivel por debajo de la 

cota +148 del arroyo, para poder ejecutar la escollera hormigonada y el núcleo de hormigón compactado. Se 

ha calculado como 45 dias x 24 horas = 1080 horas. 

 

Estas medidas se incorporan como Partidas alzadas a justificar: 

 

 

 

Estas prescripciones suponen por tanto 28.748,00 euros de PEM 

PRES.10 Agotamiento y achique de agua 

Horas de agotamiento y achique de agua en zanjas o pozo durante las distintas 
fases de obra en zonas de trabajo por debajo del nivel freático y traslado aguas 

   

     

 Horas 1.080       

      180 17,36 18.748,00 

PRES.11 Partida alzada a justificar para desvío y encauzamiento del agua  

Partida alzada a justificar para desvío y encauzamiento del agua que pueda llevar 

el arroyo Salado en la zona del futuro azud mediante ataguías o pasa-tubos 

temporales de modo que se consiga un área de trabajo seca en las distintas fases 

de ejecución de dicho azud, incluso su demolición y/o retira una vez se termine su 
construcción. 

   

     

  1       

       10.000,00 10.000,00 
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6. IMPORTE DE LA OBRA CON LAS PRESCRIPCIONES. 

 

Estos importes de prescripciones se incorporan al importe de licitación de las obras, que queda del siguiente 

modo: 

 

Presupuesto de Ejecución Material según proyecto:   374.281,71 

Presupuesto Prescripciones limpieza cauce:    41.643,87 

Presupuesto Prescripciones nuevas plantaciones:   16.572,58 

Presupuesto Prescripciones canal ictiofauna:    12.000,00 

Presupuesto Prescripciones procedimientos constructivos:  28.748,00 

Total PEM:        473.246,16 euros 

 

El nuevo importe de Ejecución Material, incluidas las prescripciones, se eleva a 473.246,16  euros. 

 

Presupuesto de Ejecución Material del proyecto Y PRESCRIPCIONES PTP, ……… 473.246,16  

13% Gastos generales. ……………………………………..………….……………..……61.522,00 

6% Beneficio Industrial ……………………………………..………….…………..……  28.394,77 

Presupuesto ejecución por contrata……………………………………..….……         563.162,93 

IVA (21 %)………………………………………………………………………………..…118.264,22 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN………………………………………………        681.427,15 

 

 

GERENTE DEL PROYECTO:  

 

 

 

Luis Ramajo Rodríguez 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 11/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIZACIONES

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 12/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 13 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 13/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 14 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 14/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 15 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 15/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 16 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 16/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 17 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 17/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 18 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 18/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 19 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 19/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 20 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 20/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 21 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 21/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 22 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 22/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 23 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 23/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL HUMEDAL DE LA LAGUNA DE CALDERÓN GRANDE A SU ESTADO NATURAL OSUNA, SEVILLA. PRESCRIPCIONES DE OBRA 

 

 24 

 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LUIS RAMAJO RODRIGUEZ FECHA 03/07/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN PÁGINA 24/24

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGLQXA956JF6HUR6J3A6WF7RZN

